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RADICACIÓN: 44-001-31-10-001-2020-00221-00 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITANTES: ASTRID JOSEFINA ROMERO PINERO 
CAUSANTE: JORGE ROMERO ARTEAGA 

 
Revisada la demanda de la referencia, los documentos aportados que a ella 

se acompañan y, por venir ajustada a los requisitos del artículo 90 y 488 del 

C. G. del P., se: 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el presente proceso de 
sucesión intestada del causante JORGE ROMERO ARTEAGA, cuya muerte 
ocurrió el día 21 de enero de 2007, en Riohacha, La Guajira, quien tuvo como 
último domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de Riohacha, La 
Guajira. 

 
SEGUNDO: DECRETESE el inventario y avalúos de los bienes herenciales. 

 
 

TERCERO: EMPLÁZESE a todas las personas que se crean con derechos a 
intervenir en este proceso de Sucesión Intestada, y se cumplirá lo dispuesto en el 
artículo 10 del decreto 806 del 6 de junio del año 2020 “Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito. 

 
CUARTO: RECONOCER como heredera del causante Jorge Romero Arteaga, a 
la señora ASTRID JOSEFINA ROMERO PINEDO, en su condición de hija 
legítima; quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 
QUINTO: Se ordena a secretaria proceda a incluir el presente juicio sucesorio en 
el Registro Nacional de Proceso de Sucesión. 

 

SEXTO: Ofíciese al Jefe de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, para lo de su cargo. 

 

SEPTIMO: Reconózcasele personería al doctor Jair José Claros Zabaleta, como 
apoderado judicial de la señora Astrid Josefina Romero Pinedo, en los términos y 

para los efectos del memorial conferido. 

 
 

RADIQUESÉ, NOTIFIQUESÉ Y CUMPLASÉ 
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